
NOTARIA 
TRIGESIMA PRIMERA 

Del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Mariela la Pego Arcóta 

COPIA 
CESION DE DERECHOS DE LA COMPAÑÍA AERMARCOURIER Dela escritura de BALIDA 
  

  

ororlAUME PATRICIO REVERA BALLESTEROS Y OTROS 
  

  

Fecha de Otorgamiento 2 DE NOVIRIBRE DEG01 

A Favor 
CARLOS ERNESTO ZARATE BOLAÑOS Y OTROS 
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6 NOVIEMBRE 
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Av. Mariana de Jesús F6-38 y Av. Amazonas 

Telfs:, 2267862 / 2554077 

D.M. QUITO - ECUADOR  



Dra. Mariela Pozo Acosta 
1 

rs Y, 
ECO Escritura N?.- 2013-17-01-31-P 

2%       - CESION DE DERECHOS DE LA COMPAÑÍA 

e es AERMARCOURIER CIALTDA 
9 QUITÓ de 

10 QUE OTORGA 

11 

12 A - JAIME PATRICIO RIVERA BALLESTEROS y 

13 MARÍA FERNANDA RIVERA BALLESTEROS . 

14 sá 

15 A FAVOR DE 

16 > . 

17 CARLOS ERNESTO ZARATE BOLAÑOS, 

18 - GUILLERMO ALEJANDRO ZARATE ZAPATA, y € 

19 CARLOS ANDRÉS ZARATE ZAPATA a 

20 - a . A 

21 -—CUANTIA; 400.00 USD " 
22 a 

ral on 
23  J/P¿DI COPIAS: 
24 En la cludad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día cuatro de 
25 noviembre del año dos mil trace, ante mí la Notaria Trigésima Primera del Cantón, 
26 doctora"MARIELA POZO ACOSTA, comparecen los señores cónyuges JAIME 

27 PATRICIO RIVERA:BALLESTEROS y 'MARIA"JOSE MONTEROS GALLARDO, de 

28 estado civil casados entre si, por sus propios derechos: y la señorita MARÍA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



FERNANDA RIVERA BALLESTEROS, de estado civil divorciada, por sus propios 

derechos; y por otra parte los señores CARLOS ERNESTO ZARATE BOLAÑOS, de 

civil casado, por sus propios derechos; GUILLERMO ALEJANDRO ZARATE 

¡TA, de estado civil soltero, por sus propios derechos y el señor CARLOS 

ZARATE ZAPATA, de estado civil soltero, por sus propios derechos.- Los 

son todos mayores de edad, ecuatorianos, vecinos de este lugar; y, 

á quienes de conocer doy fe, y dicen; que elevan a escritura pública la minuta 

entregan cuyo tenor es este.- SEÑOR NOTARIO: En el registro de escritura 

a su cargo sírvase insertar un más de sesión de PARTICIPACIONES 

contenida en las siguientes clausulas.- PRIMERA; COMPARECIENTES; 

Por una parte comparece los señores cónyuges JAIME PATRICIO RIVERA 

BALLESTEROS y MARIA JOSE MONTEROS GALLARDO, de estado civil casados 

entre si, con cédula de ciudadanía número 171108935-7 y 172087701-8 

respectivamente; y la señorita María Fernanda Rivera Ballesteros, de estado civil 

divorciada, portadora de la Cedula de ciudadanía número 171111545-9, quienes para 

efecto de la presente Cesión se los denominará LOS CEDENTES, y por otra parte los 

señores Carlos Emesto Zarate Bolaños, de estado civil casado, con cédula de 

ciudadanía número 170637134-9, el señor, Guillermo Alejandro Zarate Zapata, de 

estado civil soltero, con cédula de ciudadanía número 171542326-3, y el señor Carlos 

Andrés Zarate Zapata, de estado civil soltero, con cédula de ciudadanía número 

171542327-1; quienes para efecto se les denominará LOS CESIONARIOS.- 

SEGUNDA; ANTECEDENTES, a) La compañia AERMARCOURIER CIA LTDA., se 

constituyó mediante escritura celebrada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, con fecha dos de diciembre del año dos mil nueve, 

al escritura de constitución se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de este 

santón, con fecha quince de enero del año dos mil diez. B) El señor RIVERA 

JALLESTEROS JAIME PATRICIO, adquirió doscientas participaciones sociales de la 

'ompañía AERMARCOURIER CIA LTDA, mediante escritura pública celebrada el



Dra. Mariela Pozo Acosta 
1 - veinte y cinco de mayo del año dos mil once ante el Doctor Germán For Ci 

qe 2. Notario Tercero del Distrito Matropallano de quito; Suplente, pur Nloenbia de qu te 

(Y > as octor Roverto Salgado Salgado, según consta de la acción de personal 
meso <040 ml diecisiete guión DP guión DPP de fecha dieciséis de mayo del dos, 

expedida por el Doctor Manuel Rosales Cárdenas DIRECTOR v 

PICHINCHA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, e inscrita en el Re 

con fecha nueve de junio del dos mil once. C) La señorita RI 

8 MARÍA FERNANDA, es propietaria de doscientas participaciones oci 

>  compena ASIÓINNCOLRIER CIÁ LIDA, mec espiga PUNO out que 
10 — el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, con fecha dos 

11 de diciembre del año dos mi nueve, e inscta en el Registro Mercantil con fecha 

12 quince de enero del año dos mil diez. D) La Junta Universal de Socios de la 

13 Compañia, reunida con fecha diecisiete de octubre del dos miltrece, autorizó al socio 

. 14 señor RIVERA BALLESTEROS JAIME PATRICIO, para que ceda 200 participaciones 

15 y a la socia RIVERA BALLESTEROS MARÍA FERNANDA, para que ceda doscientas 
y 16 participaciones de un dólar cada una, es decir, con este instrumento público se cede 

17 1 totalidad dé las participaciones sociales a favor delos señores; ZARATE E BOLAÑOS 
a Po 

     

    
   

  

18 CARLOS ERNESTO, señor, ZARATE ZAPATA GUILLERMO ALEJANDRO, y el señor 

19 — ZARATE ZAPATA CARLOS ANDRES.- Se adjunta la copia certificada de dicha acta 
20 como documento habilitante.- TERCERA; CESION.- Con los antecedentes indicados, 
21 los señores RIVERA BALLESTEROS JAIME PATRICIO, MARIA JOSE MONTEROS. 
22 GALLARDO y la señorita RIVERA BALLESTERO MARÍA FERNANDA, _ por, sus 

23 propios derechos, en forma libre y voluntaria, ceden y transfieren irrevocablemente 

24  cuatrocientas participaciones de un dólar cada una, a favor de los señores ZARATE. 

25 BOLAÑOS CARLOS ERNESTO, senor ZARATE ZAPATA GUILLERMO 
26 ALEJANDRO, y el señor ZARATE ZAPATA CARLOS ANDRES, Con estos 

27 antecedentes el cuadro de integración de la compañía queda conformado de la 

28 siguiente forma: 
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SOCIO CAPITAL Capital | PARTICIPACIONES 
suscrito 

CARLOS 300 E 300 

50 50 50 

50 50 50 

    

              a .- El precio de la presente transferencia es el valor nominal de 

una de las participaciones sociales, esto es la suma de cuatrocientos dólares 

Americanos ($400.00) que los cesionarios han pagado en su totalidad a los cedentes - 

QUINTA. MARGINACIONES. LOS CEDENTES, autorizan a los CESIONARIOS, para 

que marginen la presente escritura Pública al margen de la Escritura, Pública 

Constitutiva de la Compañía. SEXTA.- GASTOS. Los gastos que demandan la 

celebración del presó dcumento comen a cuenta de los casionarios. SÉPTIMA: 

COMPETENCIA Y DOMICILIO. En caso de controversia, las partes renuncian fuero y 

domicilio y se someten a los Jueces Competentes de la ciudad de Quito y al trámite 

ejecutivo o verbal sumario a elección del actor.- OCTAVA: ACEPTACIÓN. Las partes 
aceptan Íntegramente el contenido de todas y cada una de las cláusulas pactadas por 

haber sido acordes y en seguridad de sus recíprocos intereses, declarando — su 
absoluta conformidad con su contenido. Usted señor notario se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo, para el perfeccionamiento del presente instrumento.- N) 
Abogado Marco Antonio Maldonado Trujillo - Matrícula profesional número diecisiete — 

dos mil trece — cuatrocientos cincuenta y cinco.- Foro de Abogados del Consejo 

Nacional de la Judicatura - (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican 

en todas sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que 

fue esta escritura integramente 'a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos se 
ratifican en todo lo expuesto, y firman, conmigo en unidad de acto de todo lo que



JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA AERMARCOURIER CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de octubre del dos mil trece, siendo fas 09h00, en 

el local de la compañía ubicado en la calle jibaros N 52-101 e Iingapirca, se reúnen los socios; 

María Fernanda Rivera Ballesteros, propietaria de 200 participaciones; y, Jalme 
Ballesteros, propietario de 200 participaciones de un dólar de valor cada una. 

Preside la sesión la señorita María Fernanda Rivera Ballesteros, y actúa 

señor Jalme Patricio Rivera Ballesteros, en sus calidades de Presidente y Gere 
respectivamente. 

El Presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente, el secretario. 
está presente todo el capital social de la compañía. 

El presidente les propone a los socios, reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios, de 

conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la ley de compañías, con el objeto de tratar los 

siguientes puntos: 

1.- Autorizar a los socios para que transfleran sus participaciones. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de participaciones. 

3.- Autorizar a los cedentes y cesionarios para que suscriban las escrituras de transferencia de 
participaciones. 

Los socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, con el objeto de 

tratar los puntos del orden del día. 

  

   

  

    

  

   

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad autorizar 

al socio señor Jalme Patricio Rivera Ballesteros, para que transfiera sus” doscientas 

participaciones de un dólar de valor cada una, a favor del señor Carlos Ernesto Zarate Bolaños 

doscientas participaciones, con todos los derechos que de ellas se derivan, sin reservarse para 

sí ningún derecho presente ni futuro, de igual manera los socios resuelven por unanimidad 

autorizar a la socia Srta. María Fernanda Rivera Ballesteros, para que transfiera sus doscientas 

participaciones de un dólar de valor cada una, a favor del señor Carlos Emesto Zarate Bolaños, 
cien participaciones, a favor del señor Guillermo Alejandro Zarate Zapata, cincuenta 

participaciones; y, a favor del señor Carlos Andrés Zarate Zapata, cincuenta participaciones, 

con todos los derechos que de ellas se derivan, sin reservarse para sí ningún derecho presente 
mi futuro. 

Con respecto al segundo punto del orden del día, el secretario da lectura del proyecto de 

minuta de transferencia de participaciones, el mismo que es aprobado en forma unánime por 
todos los socios, documento que forma parte integrante de la presente acta. 

Con respecto al tercer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad autorizar 

a los cedentes y cesionarios, para que suscriban las escrituras de transferencia de 

participaciones respectivas, e inscriban en el Registro Mercantil, dicho acto societario.
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ZON: Tome nota de la escritura de Cesión de Participaciones, 

otorgada ante la Notaria Trigésima Primera, del Distrito 

Metropolitano de Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, el cuatro 
de Noviembre del año dos mil trece, al margen de la escritura 

matriz de Constitución de la Compañía AERMARCOURIER CIA. 

LTDA, otorgada el dos de Diciembre del año dos mil nueve, ante 

el Suscrito Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, por 

medio de la cual los cónyuges señor Jaime Patricio Rivera 

Ballesteros; y, señora maría José Monteros Gallardo, ceden sus 

participaciones que poseen en esta compañía a favor de los 

señores Carlos Emesto Zarate Bolaños, Guillermo Alejandro 

Zarate Zapata; y, Carlos Andrés Zarate Zapata.- Quito, a doce de 

Noviembre del año dos mil trece. 

NOTARIO EL 

>



.»Registro Mercantil de Quito 

| TRÁMITE NÚMERO: 53090 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO. gi 
QUITO - ECUADOR 

ZAPATA y CARLOS ANDRES ZARATE ZAPATA, por sus propios. 

y personales decos, encima cuatri, mayor de a, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados em esta 

Ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme: 
a á0 su cédula de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a la 

is advertidos que fueron los comparecientes por mí la 
los electos y resultados de esta cscrura, así como. 
2. fueron en forma aislada y separada, de que: 

otorgamiento de esta escri sn ovación, amenazas, 

0 reverencial ni promesa o seducción, me solicitan que:eleve: a; 

a 

    

    
    

  

    
   
   

  

NOTAR ll 

a re 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. ' Alo 

o de la presente escritura pública, comparecen, por-una Ad A/A 

for JAIME PATRICIO RIVERA BALLESTEROS y la 
FERNANDA RIVERA BALLESTEROS; y efi 

los — señores CARLOS ERNESTO ZARATE BOLAÑOS, 

GUILLERMO ALEJANDRO ZARATE ZAPATA y CARLOS 

ANDRES ZARATE ZAPATA, todos por sus propios. derechos, e 
capaces de obligarse y contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-



 



DOCTORA MARÍA IEA ATT, 1 AA 
NOTARIA TRIGESIMA 

QUITO - ECUADOR 

ZAPATA ASA ZAPATA, por sus propios 

y personales derechos, de nacionalidad ccunorima, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

  

    

  

   

   
   
   
   

      

advertidos que fueron los comparecientes por mí la 
Abr A 

o 

que mo cn, fo, day, parda, 

o » al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, - b 
a PAN 

: En el registro de escrituras públicas a su Cargo, sírvase — 

a A 

pio a COMPARECIENTES.-- Al 

ho a PRES quepa parate 

FERNANDA RIVERA BALLESTEROS; y peon 

los — señores CARLOS. ERNESTO ZARATE BOLAÑOS, 

GUILLERMO ALEJANDRO ZARATE ZAPATA y CARLOS- 

ANDRES ZARATE ZAPATA, todos por sus propios derechos, 

capaces de obligarse y contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-
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NOTARIA TRIGESIMA 
QUITO - ECUADOR 

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
TRIGESIMA PRIMERA 

  

RÍA FERNANDA RIVERA 
CC 13111S45-9- 

es ' 
SR. CA ñ 

ce. a Y. m. a' 

A ZAPAT, 
CC (F1SY23262 

    

ES ZARATE ZAPATA 
CC. 3 e E 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 
CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711115459 

Nombres del ciudadano: RIVERA BALLESTEROS MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA A 
Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

"Estado Civil: DIVORCIADO 

S Cónyuge: —— 
eri dal | Fecha de Matrimonio: 17 DE ABRIL DE 2002 

Nombres del padre: RIVERA BASTIDAS PATRICIO GERMAN 

Nombres de la madre: BALL ESTEROS BARRAGAN MARÍA ELENA DEL 
PILAR 

Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2016 

    

” 

información certificada a la fecha_28 DE JUNIO DE 2016 

  

Signature Not Veriñed 
> roya OSALDO 

Dwecior General del Registro Civ identificación y Cecuiación 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal Http servicios regsstroavil gob. ec/consultaNuv/ 

mismo y su uso estará imitado a la comprobación impresión del presente la legalidad del mismo 
O ¡conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

 



  

Direcaón Genera ds. Cor, 
Inentficación y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
1711115459 

  

NUI: 

Nombre: RIVERA BALLESTEROS MARIA FERNANDA 

ca AQ ao 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD O 

2 
de La eran a ca e capaces comen 5 mar rc loo St aca cono 
nconsetencies acude a la fuente de información 

wo 

2. información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: si E . 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 y 

Número de certificado: 010-0099 

1 La información del certificado Ce votación es consultada de manero directa si Consejo Nactona! Electoral. en caso de inconsistencias acudw e la 

A E 
ELECTORAL. DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO 

información coftificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2018 
Emisor MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO: 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hito servicios registrncivi gob ecjconsultaNuv: 

 



   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE D 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715423263 
Nombres del ciudadano: ZARATE ZAPATA GUILLERMO ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1992 q ECUA =: “= 

Sexo: MASCULINO on 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: —— 

. Sd Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: ZARATE BOLAÑOS CARLOS ERNESTO 
Nombres de la madre: ZAPATA BALDEON JEANNETH MAGDALENA 
Fecha de expedición: 5 DE MARZO DE 2012 

mo 

Información cerificada a le fecha: 28 DE JUNIO DE 2018 
For MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 3! - PICHINCHA - QUITO 

PO J 
LA impresión del presente carflicado no garantiza la legalidad del mismo y 51 Uso estará imitado a le comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conibmme lo dispuesto en la LE y sy reglamento



INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI: 1715423263 

Nombre: ZARATE ZAPATA GUILLERMO ALEJANDRO 

ti 

4. Información a a Hs 
. > .. " NY 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD a E 

Y La miermacion del carné de discapacióno es comsrítada de manerz ¿recta al Uineseno de Setuo Puntca - CONADIS 
¡econamencas acuor a la luente de Inicrmación - 44 

  
O a —— 

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: si ' 

Fecha: - 23 DE FEBRERODE 2014. y 

Número de certificado: 062-0167 " 

1.- La intormación del carticado de votación es cineltada de minero Grecia ai Consejo Nacional Electoral en caso de inconsiutencias near a a 
fuente de nformación (CME) 
2 - En caso de voto facultativo verficar la "Condición de cadutado” gel ciudadano. 

ELECTORAL. DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO 

infomación certícada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2016 
Emmwor. MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICMINCHA - QUITO. 

  

Consutar la autenticidad de este documento ingresando al portal hn /'semvcios registrocivi gob eccomsunaNuw 

m 
Jl 

La impresión del presente certificado legalidad del mismo uso estará limitado a la comprobación 
electronica en el portal web del bd O cano en 3 ¿E do reglamento 

 



mulas SEP UBLICA DEL ECUADOR | 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

CIUDADANA 
Número único de identificación: 1715423271 
Nombres del ciudadano: ZARATE ZAPATA CARLOS ANDRES Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1906 > 

Sexo: MASCULINO S Ñ 
— Instrucción; SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 

Cónyuge: —— ñ gy Fecha de Matrimonio: ——— 
Nombres del padre: ZARATE CARLOS ERNESTO 
Nombres de la madre: ZAPATA JEANNETH MAGDALENA 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2015 — 

    

  

Informeción carilicada a la lécha: 28 DE JUNO DE 2018 
Emisor. MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PICHINOHA-QUITONT 31 * PICHINCHA - QUITO 

AR 

  O og aldad del mismo y sd uso estará tado «1 Comprobación 
electrónica en el portal web del Fiegistro Chal. conforme lo dispuesto ep la £CE y su repiemento



INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

    

NUI: 1715423271 

Nombre: ZARATE ZAPATA CARLOS ANDRES 

AAMMMMMMN> 

-a . ia: 
1. Información a . 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD    
1 La formación de! care de discapecides es consultada de manera grecia al Mimtero de Sad PUNACA - 

inconsistencias acucir a la fuente de información a 

  re > 
2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: si «y Hs 160 

Fecha: 22 DE FEBRERO DE 2014 

Número de certificado: — 062.0166 A 

1.- La inormación del carticado de votación es elhetlladi de lnlniro decia sl Consajo Nacional Electoral en caso de inconsistencias acudir le 
luente de miormación (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condición de ceguiado” del cudatano 

ELECTORAL DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO 

información certificada a ta techa: 28 DE JUNIO DE 2016 
Emisor MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PROHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp "servicios registrocivi gob ecconsultaNuw 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado e ía comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil. conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



dl DER OBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 1706371349 
Nombres del cludadano: ZARATE BOLAÑOS CARLOS ERNESTO 
Condición del eedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITOTUMBACO 

Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1960 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión; EMPLEADO PRIVADO 

“Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAPATA BALDEON JEANNETH MAGDALENA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 1990 

Nombres del padre: ZARATE VARGAS JOSE MIGUEL BRUNO 

Nombres de la madre: BOLAÑOS BALDEON MARIA MATILDE 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

    

. 
información cariicado a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2016 
Emisor. MICHELLE GABRIELA VANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO 
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impresión del presente certificado no la legalidad del mismo y su uso estará imitado a le comprobación 
nace er el portal ed dal ROGANO conforme lo dispuesto en la LCE y su reglemento 

 



RENO 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1706371348 

Nombre: ZARATE BOLAÑOS CARLOS ERNESTO 

  

A 

Sufragó el ciudadano: Si a he 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 a 

Número de certificado: 062-0159 

1 - La mtomación del certificaco de votación es contada de manera directa sí Consejo Nacional Electoral, en caso 08 inconsistencias acudir n 2 
tuente de información (CNE) 
2 En caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del audadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

información certificada a la fecha 28 DE JUNIO DE 2016 

Emisor. MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PIGHINCHA - QUITO 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711089357 

Nombres del ciudadano: RIVERA BALLESTEROS JAIME PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/EL SALVADOR 
Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTEROS GALLARDO MARIA JOSE 
Fecha de Matrimonio: 10 DE JULJO DE 2009 
Nombres del padre; PATRICIO GERNAN RIVERA 

Nombres de la madre: MARÍA ELENA BALLESTEROS 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2009 

  

Información carificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2016 
Emisor. MICHELLE GABRIELA VANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINOMA - QUITO 

  

Signature Verified 
E voya OSWALDO 

Director General del Registro Civil identificación y Coculación WECT 

A 2 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil.gob.ec/iconsultaNiw/ 

OO 1 
impresión del presente a legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
A Pad de ON nomas e le LES y 4 agar. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

Nut: 1711088357 
Nombre: RIVERA BALLESTEROS JAIME PATRICIO 

— 

4 Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lac coa negada nar rca rt de Sean CONADIS en cano de 
inconsslencias acuot a ía tuente de intormación: 

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: si 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 

Número de certificado: 007-0056 

1 La mtormación del certcado de votación es cersulad de manera dwecia a: Consejo Nacional Electoral en caso ce MConemtencas acudo se 
fuente de Información (CNE). 
2- En caso de volo lacullubvo verificar ta “Congición de cedulado” del ciudadano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

A 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2018. 

Emisor MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO: 

  Consultar la autenticidad de este docurnento ingresando al portal http-//servicios. registrocivil gob ec/consultaNuw/ 

$ 

E e 
pr pulenta ¡conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Factura: 001-003-000010406 20161701031001364 

INOTARIDIA) MARIA JOSÉ PALACIOS VIVERO. 

INOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTOM QUITO. 

RAZÓN MARGINAL N' 20181701031001384 

  

  

  

  

      

 



20161701031001364 

INOTARIO(A) MARIA JOSÉ PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20181701031001384 

 
 

 
 

  
  
 
 

 



NOTARIA 
TRIGESIMA PRIMERA 

Del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Mariela la Pego Arcóta 

COPIA 
CESION DE DERECHOS DE LA COMPAÑÍA AERMARCOURIER Dela escritura de BALIDA 
  

  

ororlAUME PATRICIO REVERA BALLESTEROS Y OTROS 
  

  

Fecha de Otorgamiento 2 DE NOVIRIBRE DEG01 

A Favor 
CARLOS ERNESTO ZARATE BOLAÑOS Y OTROS 

Parra 

Cuantia 

  

  

  

6 NOVIEMBRE 
Quito, a e 

Av. Mariana de Jesús F6-38 y Av. Amazonas 

Telfs:, 2267862 / 2554077 

D.M. QUITO - ECUADOR  



Dra. Mariela Pozo Acosta 
1 

rs Y, 
ECO Escritura N?.- 2013-17-01-31-P 

2%       - CESION DE DERECHOS DE LA COMPAÑÍA 

e es AERMARCOURIER CIALTDA 
9 QUITÓ de 

10 QUE OTORGA 

11 

12 A - JAIME PATRICIO RIVERA BALLESTEROS y 

13 MARÍA FERNANDA RIVERA BALLESTEROS . 

14 sá 

15 A FAVOR DE 

16 > . 

17 CARLOS ERNESTO ZARATE BOLAÑOS, 

18 - GUILLERMO ALEJANDRO ZARATE ZAPATA, y € 

19 CARLOS ANDRÉS ZARATE ZAPATA a 

20 - a . A 

21 -—CUANTIA; 400.00 USD " 
22 a 

ral on 
23  J/P¿DI COPIAS: 
24 En la cludad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día cuatro de 
25 noviembre del año dos mil trace, ante mí la Notaria Trigésima Primera del Cantón, 
26 doctora"MARIELA POZO ACOSTA, comparecen los señores cónyuges JAIME 

27 PATRICIO RIVERA:BALLESTEROS y 'MARIA"JOSE MONTEROS GALLARDO, de 

28 estado civil casados entre si, por sus propios derechos: y la señorita MARÍA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



FERNANDA RIVERA BALLESTEROS, de estado civil divorciada, por sus propios 

derechos; y por otra parte los señores CARLOS ERNESTO ZARATE BOLAÑOS, de 

civil casado, por sus propios derechos; GUILLERMO ALEJANDRO ZARATE 

¡TA, de estado civil soltero, por sus propios derechos y el señor CARLOS 

ZARATE ZAPATA, de estado civil soltero, por sus propios derechos.- Los 

son todos mayores de edad, ecuatorianos, vecinos de este lugar; y, 

á quienes de conocer doy fe, y dicen; que elevan a escritura pública la minuta 

entregan cuyo tenor es este.- SEÑOR NOTARIO: En el registro de escritura 

a su cargo sírvase insertar un más de sesión de PARTICIPACIONES 

contenida en las siguientes clausulas.- PRIMERA; COMPARECIENTES; 

Por una parte comparece los señores cónyuges JAIME PATRICIO RIVERA 

BALLESTEROS y MARIA JOSE MONTEROS GALLARDO, de estado civil casados 

entre si, con cédula de ciudadanía número 171108935-7 y 172087701-8 

respectivamente; y la señorita María Fernanda Rivera Ballesteros, de estado civil 

divorciada, portadora de la Cedula de ciudadanía número 171111545-9, quienes para 

efecto de la presente Cesión se los denominará LOS CEDENTES, y por otra parte los 

señores Carlos Emesto Zarate Bolaños, de estado civil casado, con cédula de 

ciudadanía número 170637134-9, el señor, Guillermo Alejandro Zarate Zapata, de 

estado civil soltero, con cédula de ciudadanía número 171542326-3, y el señor Carlos 

Andrés Zarate Zapata, de estado civil soltero, con cédula de ciudadanía número 

171542327-1; quienes para efecto se les denominará LOS CESIONARIOS.- 

SEGUNDA; ANTECEDENTES, a) La compañia AERMARCOURIER CIA LTDA., se 

constituyó mediante escritura celebrada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, con fecha dos de diciembre del año dos mil nueve, 

al escritura de constitución se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de este 

santón, con fecha quince de enero del año dos mil diez. B) El señor RIVERA 

JALLESTEROS JAIME PATRICIO, adquirió doscientas participaciones sociales de la 

'ompañía AERMARCOURIER CIA LTDA, mediante escritura pública celebrada el



Dra. Mariela Pozo Acosta 
1 - veinte y cinco de mayo del año dos mil once ante el Doctor Germán For Ci 

qe 2. Notario Tercero del Distrito Matropallano de quito; Suplente, pur Nloenbia de qu te 

(Y > as octor Roverto Salgado Salgado, según consta de la acción de personal 
meso <040 ml diecisiete guión DP guión DPP de fecha dieciséis de mayo del dos, 

expedida por el Doctor Manuel Rosales Cárdenas DIRECTOR v 

PICHINCHA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, e inscrita en el Re 

con fecha nueve de junio del dos mil once. C) La señorita RI 

8 MARÍA FERNANDA, es propietaria de doscientas participaciones oci 

>  compena ASIÓINNCOLRIER CIÁ LIDA, mec espiga PUNO out que 
10 — el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, con fecha dos 

11 de diciembre del año dos mi nueve, e inscta en el Registro Mercantil con fecha 

12 quince de enero del año dos mil diez. D) La Junta Universal de Socios de la 

13 Compañia, reunida con fecha diecisiete de octubre del dos miltrece, autorizó al socio 

. 14 señor RIVERA BALLESTEROS JAIME PATRICIO, para que ceda 200 participaciones 

15 y a la socia RIVERA BALLESTEROS MARÍA FERNANDA, para que ceda doscientas 
y 16 participaciones de un dólar cada una, es decir, con este instrumento público se cede 

17 1 totalidad dé las participaciones sociales a favor delos señores; ZARATE E BOLAÑOS 
a Po 

     

    
   

  

18 CARLOS ERNESTO, señor, ZARATE ZAPATA GUILLERMO ALEJANDRO, y el señor 

19 — ZARATE ZAPATA CARLOS ANDRES.- Se adjunta la copia certificada de dicha acta 
20 como documento habilitante.- TERCERA; CESION.- Con los antecedentes indicados, 
21 los señores RIVERA BALLESTEROS JAIME PATRICIO, MARIA JOSE MONTEROS. 
22 GALLARDO y la señorita RIVERA BALLESTERO MARÍA FERNANDA, _ por, sus 

23 propios derechos, en forma libre y voluntaria, ceden y transfieren irrevocablemente 

24  cuatrocientas participaciones de un dólar cada una, a favor de los señores ZARATE. 

25 BOLAÑOS CARLOS ERNESTO, senor ZARATE ZAPATA GUILLERMO 
26 ALEJANDRO, y el señor ZARATE ZAPATA CARLOS ANDRES, Con estos 

27 antecedentes el cuadro de integración de la compañía queda conformado de la 

28 siguiente forma: 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

  

  

  

SOCIO CAPITAL Capital | PARTICIPACIONES 
suscrito 

CARLOS 300 E 300 

50 50 50 

50 50 50 

    

              a .- El precio de la presente transferencia es el valor nominal de 

una de las participaciones sociales, esto es la suma de cuatrocientos dólares 

Americanos ($400.00) que los cesionarios han pagado en su totalidad a los cedentes - 

QUINTA. MARGINACIONES. LOS CEDENTES, autorizan a los CESIONARIOS, para 

que marginen la presente escritura Pública al margen de la Escritura, Pública 

Constitutiva de la Compañía. SEXTA.- GASTOS. Los gastos que demandan la 

celebración del presó dcumento comen a cuenta de los casionarios. SÉPTIMA: 

COMPETENCIA Y DOMICILIO. En caso de controversia, las partes renuncian fuero y 

domicilio y se someten a los Jueces Competentes de la ciudad de Quito y al trámite 

ejecutivo o verbal sumario a elección del actor.- OCTAVA: ACEPTACIÓN. Las partes 
aceptan Íntegramente el contenido de todas y cada una de las cláusulas pactadas por 

haber sido acordes y en seguridad de sus recíprocos intereses, declarando — su 
absoluta conformidad con su contenido. Usted señor notario se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo, para el perfeccionamiento del presente instrumento.- N) 
Abogado Marco Antonio Maldonado Trujillo - Matrícula profesional número diecisiete — 

dos mil trece — cuatrocientos cincuenta y cinco.- Foro de Abogados del Consejo 

Nacional de la Judicatura - (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican 

en todas sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que 

fue esta escritura integramente 'a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos se 
ratifican en todo lo expuesto, y firman, conmigo en unidad de acto de todo lo que



JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA AERMARCOURIER CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de octubre del dos mil trece, siendo fas 09h00, en 

el local de la compañía ubicado en la calle jibaros N 52-101 e Iingapirca, se reúnen los socios; 

María Fernanda Rivera Ballesteros, propietaria de 200 participaciones; y, Jalme 
Ballesteros, propietario de 200 participaciones de un dólar de valor cada una. 

Preside la sesión la señorita María Fernanda Rivera Ballesteros, y actúa 

señor Jalme Patricio Rivera Ballesteros, en sus calidades de Presidente y Gere 
respectivamente. 

El Presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente, el secretario. 
está presente todo el capital social de la compañía. 

El presidente les propone a los socios, reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios, de 

conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la ley de compañías, con el objeto de tratar los 

siguientes puntos: 

1.- Autorizar a los socios para que transfleran sus participaciones. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de participaciones. 

3.- Autorizar a los cedentes y cesionarios para que suscriban las escrituras de transferencia de 
participaciones. 

Los socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, con el objeto de 

tratar los puntos del orden del día. 

  

   

  

    

  

   

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad autorizar 

al socio señor Jalme Patricio Rivera Ballesteros, para que transfiera sus” doscientas 

participaciones de un dólar de valor cada una, a favor del señor Carlos Ernesto Zarate Bolaños 

doscientas participaciones, con todos los derechos que de ellas se derivan, sin reservarse para 

sí ningún derecho presente ni futuro, de igual manera los socios resuelven por unanimidad 

autorizar a la socia Srta. María Fernanda Rivera Ballesteros, para que transfiera sus doscientas 

participaciones de un dólar de valor cada una, a favor del señor Carlos Emesto Zarate Bolaños, 
cien participaciones, a favor del señor Guillermo Alejandro Zarate Zapata, cincuenta 

participaciones; y, a favor del señor Carlos Andrés Zarate Zapata, cincuenta participaciones, 

con todos los derechos que de ellas se derivan, sin reservarse para sí ningún derecho presente 
mi futuro. 

Con respecto al segundo punto del orden del día, el secretario da lectura del proyecto de 

minuta de transferencia de participaciones, el mismo que es aprobado en forma unánime por 
todos los socios, documento que forma parte integrante de la presente acta. 

Con respecto al tercer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad autorizar 

a los cedentes y cesionarios, para que suscriban las escrituras de transferencia de 

participaciones respectivas, e inscriban en el Registro Mercantil, dicho acto societario.
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Registro Mercantil de Quito € 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
Cab 

ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO 
CONTINUACIÓN: SE MUESTRA A 

¿EA ATAN TA 

_ Y RAZÓNDEINSCRICIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL e 

36573 
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ZON: Tome nota de la escritura de Cesión de Participaciones, 

otorgada ante la Notaria Trigésima Primera, del Distrito 

Metropolitano de Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, el cuatro 
de Noviembre del año dos mil trece, al margen de la escritura 

matriz de Constitución de la Compañía AERMARCOURIER CIA. 

LTDA, otorgada el dos de Diciembre del año dos mil nueve, ante 

el Suscrito Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, por 

medio de la cual los cónyuges señor Jaime Patricio Rivera 

Ballesteros; y, señora maría José Monteros Gallardo, ceden sus 

participaciones que poseen en esta compañía a favor de los 

señores Carlos Emesto Zarate Bolaños, Guillermo Alejandro 

Zarate Zapata; y, Carlos Andrés Zarate Zapata.- Quito, a doce de 

Noviembre del año dos mil trece. 

NOTARIO EL 

>



.»Registro Mercantil de Quito 

| TRÁMITE NÚMERO: 53090 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO. gi 
QUITO - ECUADOR 

ZAPATA y CARLOS ANDRES ZARATE ZAPATA, por sus propios. 

y personales decos, encima cuatri, mayor de a, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados em esta 

Ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme: 
a á0 su cédula de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a la 

is advertidos que fueron los comparecientes por mí la 
los electos y resultados de esta cscrura, así como. 
2. fueron en forma aislada y separada, de que: 

otorgamiento de esta escri sn ovación, amenazas, 

0 reverencial ni promesa o seducción, me solicitan que:eleve: a; 

a 

    

    
    

  

    
   
   

  

NOTAR ll 

a re 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. ' Alo 

o de la presente escritura pública, comparecen, por-una Ad A/A 

for JAIME PATRICIO RIVERA BALLESTEROS y la 
FERNANDA RIVERA BALLESTEROS; y efi 

los — señores CARLOS ERNESTO ZARATE BOLAÑOS, 

GUILLERMO ALEJANDRO ZARATE ZAPATA y CARLOS 

ANDRES ZARATE ZAPATA, todos por sus propios. derechos, e 
capaces de obligarse y contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-



 



DOCTORA MARÍA IEA ATT, 1 AA 
NOTARIA TRIGESIMA 

QUITO - ECUADOR 

ZAPATA ASA ZAPATA, por sus propios 

y personales derechos, de nacionalidad ccunorima, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

  

    

  

   

   
   
   
   

      

advertidos que fueron los comparecientes por mí la 
Abr A 

o 

que mo cn, fo, day, parda, 

o » al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, - b 
a PAN 

: En el registro de escrituras públicas a su Cargo, sírvase — 

a A 

pio a COMPARECIENTES.-- Al 

ho a PRES quepa parate 

FERNANDA RIVERA BALLESTEROS; y peon 

los — señores CARLOS. ERNESTO ZARATE BOLAÑOS, 

GUILLERMO ALEJANDRO ZARATE ZAPATA y CARLOS- 

ANDRES ZARATE ZAPATA, todos por sus propios derechos, 

capaces de obligarse y contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-
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NOTARIA TRIGESIMA 
QUITO - ECUADOR 

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
TRIGESIMA PRIMERA 

  

RÍA FERNANDA RIVERA 
CC 13111S45-9- 

es ' 
SR. CA ñ 

ce. a Y. m. a' 

A ZAPAT, 
CC (F1SY23262 

    

ES ZARATE ZAPATA 
CC. 3 e E 

NOTARIA TRIGÉSIMA RA DEL CANTÓN QUITO 

 



CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 
CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711115459 

Nombres del ciudadano: RIVERA BALLESTEROS MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA A 
Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

"Estado Civil: DIVORCIADO 

S Cónyuge: —— 
eri dal | Fecha de Matrimonio: 17 DE ABRIL DE 2002 

Nombres del padre: RIVERA BASTIDAS PATRICIO GERMAN 

Nombres de la madre: BALL ESTEROS BARRAGAN MARÍA ELENA DEL 
PILAR 

Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2016 

    

” 

información certificada a la fecha_28 DE JUNIO DE 2016 

  

Signature Not Veriñed 
> roya OSALDO 

Dwecior General del Registro Civ identificación y Cecuiación 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal Http servicios regsstroavil gob. ec/consultaNuv/ 

mismo y su uso estará imitado a la comprobación impresión del presente la legalidad del mismo 
O ¡conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

 



  

Direcaón Genera ds. Cor, 
Inentficación y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
1711115459 

  

NUI: 

Nombre: RIVERA BALLESTEROS MARIA FERNANDA 

ca AQ ao 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD O 

2 
de La eran a ca e capaces comen 5 mar rc loo St aca cono 
nconsetencies acude a la fuente de información 

wo 

2. información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: si E . 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 y 

Número de certificado: 010-0099 

1 La información del certificado Ce votación es consultada de manero directa si Consejo Nactona! Electoral. en caso de inconsistencias acudw e la 

A E 
ELECTORAL. DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO 

información coftificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2018 
Emisor MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO: 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hito servicios registrncivi gob ecjconsultaNuv: 

 



   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE D 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715423263 
Nombres del ciudadano: ZARATE ZAPATA GUILLERMO ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1992 q ECUA =: “= 

Sexo: MASCULINO on 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: —— 

. Sd Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: ZARATE BOLAÑOS CARLOS ERNESTO 
Nombres de la madre: ZAPATA BALDEON JEANNETH MAGDALENA 
Fecha de expedición: 5 DE MARZO DE 2012 

mo 

Información cerificada a le fecha: 28 DE JUNIO DE 2018 
For MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 3! - PICHINCHA - QUITO 

PO J 
LA impresión del presente carflicado no garantiza la legalidad del mismo y 51 Uso estará imitado a le comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conibmme lo dispuesto en la LE y sy reglamento



INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI: 1715423263 

Nombre: ZARATE ZAPATA GUILLERMO ALEJANDRO 

ti 

4. Información a a Hs 
. > .. " NY 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD a E 

Y La miermacion del carné de discapacióno es comsrítada de manerz ¿recta al Uineseno de Setuo Puntca - CONADIS 
¡econamencas acuor a la luente de Inicrmación - 44 

  
O a —— 

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: si ' 

Fecha: - 23 DE FEBRERODE 2014. y 

Número de certificado: 062-0167 " 

1.- La intormación del carticado de votación es cineltada de minero Grecia ai Consejo Nacional Electoral en caso de inconsiutencias near a a 
fuente de nformación (CME) 
2 - En caso de voto facultativo verficar la "Condición de cadutado” gel ciudadano. 

ELECTORAL. DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO 

infomación certícada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2016 
Emmwor. MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICMINCHA - QUITO. 

  

Consutar la autenticidad de este documento ingresando al portal hn /'semvcios registrocivi gob eccomsunaNuw 

m 
Jl 

La impresión del presente certificado legalidad del mismo uso estará limitado a la comprobación 
electronica en el portal web del bd O cano en 3 ¿E do reglamento 

 



mulas SEP UBLICA DEL ECUADOR | 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

CIUDADANA 
Número único de identificación: 1715423271 
Nombres del ciudadano: ZARATE ZAPATA CARLOS ANDRES Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1906 > 

Sexo: MASCULINO S Ñ 
— Instrucción; SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 

Cónyuge: —— ñ gy Fecha de Matrimonio: ——— 
Nombres del padre: ZARATE CARLOS ERNESTO 
Nombres de la madre: ZAPATA JEANNETH MAGDALENA 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2015 — 

    

  

Informeción carilicada a la lécha: 28 DE JUNO DE 2018 
Emisor. MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PICHINOHA-QUITONT 31 * PICHINCHA - QUITO 

AR 

  O og aldad del mismo y sd uso estará tado «1 Comprobación 
electrónica en el portal web del Fiegistro Chal. conforme lo dispuesto ep la £CE y su repiemento



INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

    

NUI: 1715423271 

Nombre: ZARATE ZAPATA CARLOS ANDRES 

AAMMMMMMN> 

-a . ia: 
1. Información a . 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD    
1 La formación de! care de discapecides es consultada de manera grecia al Mimtero de Sad PUNACA - 

inconsistencias acucir a la fuente de información a 

  re > 
2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: si «y Hs 160 

Fecha: 22 DE FEBRERO DE 2014 

Número de certificado: — 062.0166 A 

1.- La inormación del carticado de votación es elhetlladi de lnlniro decia sl Consajo Nacional Electoral en caso de inconsistencias acudir le 
luente de miormación (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condición de ceguiado” del cudatano 

ELECTORAL DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO 

información certificada a ta techa: 28 DE JUNIO DE 2016 
Emisor MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PROHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp "servicios registrocivi gob ecconsultaNuw 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado e ía comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil. conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



dl DER OBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 1706371349 
Nombres del cludadano: ZARATE BOLAÑOS CARLOS ERNESTO 
Condición del eedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITOTUMBACO 

Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1960 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión; EMPLEADO PRIVADO 

“Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAPATA BALDEON JEANNETH MAGDALENA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 1990 

Nombres del padre: ZARATE VARGAS JOSE MIGUEL BRUNO 

Nombres de la madre: BOLAÑOS BALDEON MARIA MATILDE 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

    

. 
información cariicado a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2016 
Emisor. MICHELLE GABRIELA VANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO 

  

MID 

impresión del presente certificado no la legalidad del mismo y su uso estará imitado a le comprobación 
nace er el portal ed dal ROGANO conforme lo dispuesto en la LCE y su reglemento 

 



RENO 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1706371348 

Nombre: ZARATE BOLAÑOS CARLOS ERNESTO 

  

A 

Sufragó el ciudadano: Si a he 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 a 

Número de certificado: 062-0159 

1 - La mtomación del certificaco de votación es contada de manera directa sí Consejo Nacional Electoral, en caso 08 inconsistencias acudir n 2 
tuente de información (CNE) 
2 En caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del audadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

información certificada a la fecha 28 DE JUNIO DE 2016 

Emisor. MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PIGHINCHA - QUITO 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal tt servicios registrecivil gob. csconsuñalNu 

PA " 
Y A E] 

La impresión del presente certificado S aries tegalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711089357 

Nombres del ciudadano: RIVERA BALLESTEROS JAIME PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/EL SALVADOR 
Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTEROS GALLARDO MARIA JOSE 
Fecha de Matrimonio: 10 DE JULJO DE 2009 
Nombres del padre; PATRICIO GERNAN RIVERA 

Nombres de la madre: MARÍA ELENA BALLESTEROS 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2009 

  

Información carificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2016 
Emisor. MICHELLE GABRIELA VANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINOMA - QUITO 

  

Signature Verified 
E voya OSWALDO 

Director General del Registro Civil identificación y Coculación WECT 

A 2 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil.gob.ec/iconsultaNiw/ 

OO 1 
impresión del presente a legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
A Pad de ON nomas e le LES y 4 agar. 

 



A E 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

Nut: 1711088357 
Nombre: RIVERA BALLESTEROS JAIME PATRICIO 

— 

4 Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lac coa negada nar rca rt de Sean CONADIS en cano de 
inconsslencias acuot a ía tuente de intormación: 

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: si 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 

Número de certificado: 007-0056 

1 La mtormación del certcado de votación es cersulad de manera dwecia a: Consejo Nacional Electoral en caso ce MConemtencas acudo se 
fuente de Información (CNE). 
2- En caso de volo lacullubvo verificar ta “Congición de cedulado” del ciudadano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

A 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2018. 

Emisor MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO: 

  Consultar la autenticidad de este docurnento ingresando al portal http-//servicios. registrocivil gob ec/consultaNuw/ 

$ 

E e 
pr pulenta ¡conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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== ORO 0 
Factura: 001-003-000010406 20161701031001364 

INOTARIDIA) MARIA JOSÉ PALACIOS VIVERO. 

INOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTOM QUITO. 

RAZÓN MARGINAL N' 20181701031001384 

  

  

  

  

      

 



20161701031001364 

INOTARIO(A) MARIA JOSÉ PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20181701031001384 

 
 

 
 

  
  
 
 

 



NOTARIA 
TRIGESIMA PRIMERA 

Del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Mariela la Pego Arcóta 

COPIA 
CESION DE DERECHOS DE LA COMPAÑÍA AERMARCOURIER Dela escritura de BALIDA 
  

  

ororlAUME PATRICIO REVERA BALLESTEROS Y OTROS 
  

  

Fecha de Otorgamiento 2 DE NOVIRIBRE DEG01 

A Favor 
CARLOS ERNESTO ZARATE BOLAÑOS Y OTROS 

Parra 

Cuantia 

  

  

  

6 NOVIEMBRE 
Quito, a e 

Av. Mariana de Jesús F6-38 y Av. Amazonas 

Telfs:, 2267862 / 2554077 

D.M. QUITO - ECUADOR  



Dra. Mariela Pozo Acosta 
1 

rs Y, 
ECO Escritura N?.- 2013-17-01-31-P 

2%       - CESION DE DERECHOS DE LA COMPAÑÍA 

e es AERMARCOURIER CIALTDA 
9 QUITÓ de 

10 QUE OTORGA 

11 

12 A - JAIME PATRICIO RIVERA BALLESTEROS y 

13 MARÍA FERNANDA RIVERA BALLESTEROS . 

14 sá 

15 A FAVOR DE 

16 > . 

17 CARLOS ERNESTO ZARATE BOLAÑOS, 

18 - GUILLERMO ALEJANDRO ZARATE ZAPATA, y € 

19 CARLOS ANDRÉS ZARATE ZAPATA a 

20 - a . A 

21 -—CUANTIA; 400.00 USD " 
22 a 

ral on 
23  J/P¿DI COPIAS: 
24 En la cludad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día cuatro de 
25 noviembre del año dos mil trace, ante mí la Notaria Trigésima Primera del Cantón, 
26 doctora"MARIELA POZO ACOSTA, comparecen los señores cónyuges JAIME 

27 PATRICIO RIVERA:BALLESTEROS y 'MARIA"JOSE MONTEROS GALLARDO, de 

28 estado civil casados entre si, por sus propios derechos: y la señorita MARÍA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



FERNANDA RIVERA BALLESTEROS, de estado civil divorciada, por sus propios 

derechos; y por otra parte los señores CARLOS ERNESTO ZARATE BOLAÑOS, de 

civil casado, por sus propios derechos; GUILLERMO ALEJANDRO ZARATE 

¡TA, de estado civil soltero, por sus propios derechos y el señor CARLOS 

ZARATE ZAPATA, de estado civil soltero, por sus propios derechos.- Los 

son todos mayores de edad, ecuatorianos, vecinos de este lugar; y, 

á quienes de conocer doy fe, y dicen; que elevan a escritura pública la minuta 

entregan cuyo tenor es este.- SEÑOR NOTARIO: En el registro de escritura 

a su cargo sírvase insertar un más de sesión de PARTICIPACIONES 

contenida en las siguientes clausulas.- PRIMERA; COMPARECIENTES; 

Por una parte comparece los señores cónyuges JAIME PATRICIO RIVERA 

BALLESTEROS y MARIA JOSE MONTEROS GALLARDO, de estado civil casados 

entre si, con cédula de ciudadanía número 171108935-7 y 172087701-8 

respectivamente; y la señorita María Fernanda Rivera Ballesteros, de estado civil 

divorciada, portadora de la Cedula de ciudadanía número 171111545-9, quienes para 

efecto de la presente Cesión se los denominará LOS CEDENTES, y por otra parte los 

señores Carlos Emesto Zarate Bolaños, de estado civil casado, con cédula de 

ciudadanía número 170637134-9, el señor, Guillermo Alejandro Zarate Zapata, de 

estado civil soltero, con cédula de ciudadanía número 171542326-3, y el señor Carlos 

Andrés Zarate Zapata, de estado civil soltero, con cédula de ciudadanía número 

171542327-1; quienes para efecto se les denominará LOS CESIONARIOS.- 

SEGUNDA; ANTECEDENTES, a) La compañia AERMARCOURIER CIA LTDA., se 

constituyó mediante escritura celebrada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, con fecha dos de diciembre del año dos mil nueve, 

al escritura de constitución se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de este 

santón, con fecha quince de enero del año dos mil diez. B) El señor RIVERA 

JALLESTEROS JAIME PATRICIO, adquirió doscientas participaciones sociales de la 

'ompañía AERMARCOURIER CIA LTDA, mediante escritura pública celebrada el



Dra. Mariela Pozo Acosta 
1 - veinte y cinco de mayo del año dos mil once ante el Doctor Germán For Ci 

qe 2. Notario Tercero del Distrito Matropallano de quito; Suplente, pur Nloenbia de qu te 

(Y > as octor Roverto Salgado Salgado, según consta de la acción de personal 
meso <040 ml diecisiete guión DP guión DPP de fecha dieciséis de mayo del dos, 

expedida por el Doctor Manuel Rosales Cárdenas DIRECTOR v 

PICHINCHA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, e inscrita en el Re 

con fecha nueve de junio del dos mil once. C) La señorita RI 

8 MARÍA FERNANDA, es propietaria de doscientas participaciones oci 

>  compena ASIÓINNCOLRIER CIÁ LIDA, mec espiga PUNO out que 
10 — el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, con fecha dos 

11 de diciembre del año dos mi nueve, e inscta en el Registro Mercantil con fecha 

12 quince de enero del año dos mil diez. D) La Junta Universal de Socios de la 

13 Compañia, reunida con fecha diecisiete de octubre del dos miltrece, autorizó al socio 

. 14 señor RIVERA BALLESTEROS JAIME PATRICIO, para que ceda 200 participaciones 

15 y a la socia RIVERA BALLESTEROS MARÍA FERNANDA, para que ceda doscientas 
y 16 participaciones de un dólar cada una, es decir, con este instrumento público se cede 

17 1 totalidad dé las participaciones sociales a favor delos señores; ZARATE E BOLAÑOS 
a Po 

     

    
   

  

18 CARLOS ERNESTO, señor, ZARATE ZAPATA GUILLERMO ALEJANDRO, y el señor 

19 — ZARATE ZAPATA CARLOS ANDRES.- Se adjunta la copia certificada de dicha acta 
20 como documento habilitante.- TERCERA; CESION.- Con los antecedentes indicados, 
21 los señores RIVERA BALLESTEROS JAIME PATRICIO, MARIA JOSE MONTEROS. 
22 GALLARDO y la señorita RIVERA BALLESTERO MARÍA FERNANDA, _ por, sus 

23 propios derechos, en forma libre y voluntaria, ceden y transfieren irrevocablemente 

24  cuatrocientas participaciones de un dólar cada una, a favor de los señores ZARATE. 

25 BOLAÑOS CARLOS ERNESTO, senor ZARATE ZAPATA GUILLERMO 
26 ALEJANDRO, y el señor ZARATE ZAPATA CARLOS ANDRES, Con estos 

27 antecedentes el cuadro de integración de la compañía queda conformado de la 

28 siguiente forma: 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

  

  

  

SOCIO CAPITAL Capital | PARTICIPACIONES 
suscrito 

CARLOS 300 E 300 

50 50 50 

50 50 50 

    

              a .- El precio de la presente transferencia es el valor nominal de 

una de las participaciones sociales, esto es la suma de cuatrocientos dólares 

Americanos ($400.00) que los cesionarios han pagado en su totalidad a los cedentes - 

QUINTA. MARGINACIONES. LOS CEDENTES, autorizan a los CESIONARIOS, para 

que marginen la presente escritura Pública al margen de la Escritura, Pública 

Constitutiva de la Compañía. SEXTA.- GASTOS. Los gastos que demandan la 

celebración del presó dcumento comen a cuenta de los casionarios. SÉPTIMA: 

COMPETENCIA Y DOMICILIO. En caso de controversia, las partes renuncian fuero y 

domicilio y se someten a los Jueces Competentes de la ciudad de Quito y al trámite 

ejecutivo o verbal sumario a elección del actor.- OCTAVA: ACEPTACIÓN. Las partes 
aceptan Íntegramente el contenido de todas y cada una de las cláusulas pactadas por 

haber sido acordes y en seguridad de sus recíprocos intereses, declarando — su 
absoluta conformidad con su contenido. Usted señor notario se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo, para el perfeccionamiento del presente instrumento.- N) 
Abogado Marco Antonio Maldonado Trujillo - Matrícula profesional número diecisiete — 

dos mil trece — cuatrocientos cincuenta y cinco.- Foro de Abogados del Consejo 

Nacional de la Judicatura - (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican 

en todas sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que 

fue esta escritura integramente 'a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos se 
ratifican en todo lo expuesto, y firman, conmigo en unidad de acto de todo lo que



JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA AERMARCOURIER CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de octubre del dos mil trece, siendo fas 09h00, en 

el local de la compañía ubicado en la calle jibaros N 52-101 e Iingapirca, se reúnen los socios; 

María Fernanda Rivera Ballesteros, propietaria de 200 participaciones; y, Jalme 
Ballesteros, propietario de 200 participaciones de un dólar de valor cada una. 

Preside la sesión la señorita María Fernanda Rivera Ballesteros, y actúa 

señor Jalme Patricio Rivera Ballesteros, en sus calidades de Presidente y Gere 
respectivamente. 

El Presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente, el secretario. 
está presente todo el capital social de la compañía. 

El presidente les propone a los socios, reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios, de 

conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la ley de compañías, con el objeto de tratar los 

siguientes puntos: 

1.- Autorizar a los socios para que transfleran sus participaciones. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de participaciones. 

3.- Autorizar a los cedentes y cesionarios para que suscriban las escrituras de transferencia de 
participaciones. 

Los socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, con el objeto de 

tratar los puntos del orden del día. 

  

   

  

    

  

   

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad autorizar 

al socio señor Jalme Patricio Rivera Ballesteros, para que transfiera sus” doscientas 

participaciones de un dólar de valor cada una, a favor del señor Carlos Ernesto Zarate Bolaños 

doscientas participaciones, con todos los derechos que de ellas se derivan, sin reservarse para 

sí ningún derecho presente ni futuro, de igual manera los socios resuelven por unanimidad 

autorizar a la socia Srta. María Fernanda Rivera Ballesteros, para que transfiera sus doscientas 

participaciones de un dólar de valor cada una, a favor del señor Carlos Emesto Zarate Bolaños, 
cien participaciones, a favor del señor Guillermo Alejandro Zarate Zapata, cincuenta 

participaciones; y, a favor del señor Carlos Andrés Zarate Zapata, cincuenta participaciones, 

con todos los derechos que de ellas se derivan, sin reservarse para sí ningún derecho presente 
mi futuro. 

Con respecto al segundo punto del orden del día, el secretario da lectura del proyecto de 

minuta de transferencia de participaciones, el mismo que es aprobado en forma unánime por 
todos los socios, documento que forma parte integrante de la presente acta. 

Con respecto al tercer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad autorizar 

a los cedentes y cesionarios, para que suscriban las escrituras de transferencia de 

participaciones respectivas, e inscriban en el Registro Mercantil, dicho acto societario.
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Registro Mercantil de Quito € 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
Cab 

ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO 
CONTINUACIÓN: SE MUESTRA A 

¿EA ATAN TA 

_ Y RAZÓNDEINSCRICIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL e 

36573 
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nc? DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL. A 
4 
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ZON: Tome nota de la escritura de Cesión de Participaciones, 

otorgada ante la Notaria Trigésima Primera, del Distrito 

Metropolitano de Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, el cuatro 
de Noviembre del año dos mil trece, al margen de la escritura 

matriz de Constitución de la Compañía AERMARCOURIER CIA. 

LTDA, otorgada el dos de Diciembre del año dos mil nueve, ante 

el Suscrito Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, por 

medio de la cual los cónyuges señor Jaime Patricio Rivera 

Ballesteros; y, señora maría José Monteros Gallardo, ceden sus 

participaciones que poseen en esta compañía a favor de los 

señores Carlos Emesto Zarate Bolaños, Guillermo Alejandro 

Zarate Zapata; y, Carlos Andrés Zarate Zapata.- Quito, a doce de 

Noviembre del año dos mil trece. 

NOTARIO EL 

>



.»Registro Mercantil de Quito 

| TRÁMITE NÚMERO: 53090 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO. gi 
QUITO - ECUADOR 

ZAPATA y CARLOS ANDRES ZARATE ZAPATA, por sus propios. 

y personales decos, encima cuatri, mayor de a, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados em esta 

Ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme: 
a á0 su cédula de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a la 

is advertidos que fueron los comparecientes por mí la 
los electos y resultados de esta cscrura, así como. 
2. fueron en forma aislada y separada, de que: 

otorgamiento de esta escri sn ovación, amenazas, 

0 reverencial ni promesa o seducción, me solicitan que:eleve: a; 

a 

    

    
    

  

    
   
   

  

NOTAR ll 

a re 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. ' Alo 

o de la presente escritura pública, comparecen, por-una Ad A/A 

for JAIME PATRICIO RIVERA BALLESTEROS y la 
FERNANDA RIVERA BALLESTEROS; y efi 

los — señores CARLOS ERNESTO ZARATE BOLAÑOS, 

GUILLERMO ALEJANDRO ZARATE ZAPATA y CARLOS 

ANDRES ZARATE ZAPATA, todos por sus propios. derechos, e 
capaces de obligarse y contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-



 



DOCTORA MARÍA IEA ATT, 1 AA 
NOTARIA TRIGESIMA 

QUITO - ECUADOR 

ZAPATA ASA ZAPATA, por sus propios 

y personales derechos, de nacionalidad ccunorima, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

  

    

  

   

   
   
   
   

      

advertidos que fueron los comparecientes por mí la 
Abr A 

o 

que mo cn, fo, day, parda, 

o » al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, - b 
a PAN 

: En el registro de escrituras públicas a su Cargo, sírvase — 

a A 

pio a COMPARECIENTES.-- Al 

ho a PRES quepa parate 

FERNANDA RIVERA BALLESTEROS; y peon 

los — señores CARLOS. ERNESTO ZARATE BOLAÑOS, 

GUILLERMO ALEJANDRO ZARATE ZAPATA y CARLOS- 

ANDRES ZARATE ZAPATA, todos por sus propios derechos, 

capaces de obligarse y contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-



   
   

        

h de ein dela Jun Unive e Socio dela 
¡COURIE] A e 

0 AT a A



NOTARIA TRIGESIMA 
QUITO - ECUADOR 

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
TRIGESIMA PRIMERA 

  

RÍA FERNANDA RIVERA 
CC 13111S45-9- 

es ' 
SR. CA ñ 

ce. a Y. m. a' 

A ZAPAT, 
CC (F1SY23262 

    

ES ZARATE ZAPATA 
CC. 3 e E 

NOTARIA TRIGÉSIMA RA DEL CANTÓN QUITO 

 



CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 
CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711115459 

Nombres del ciudadano: RIVERA BALLESTEROS MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA A 
Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

"Estado Civil: DIVORCIADO 

S Cónyuge: —— 
eri dal | Fecha de Matrimonio: 17 DE ABRIL DE 2002 

Nombres del padre: RIVERA BASTIDAS PATRICIO GERMAN 

Nombres de la madre: BALL ESTEROS BARRAGAN MARÍA ELENA DEL 
PILAR 

Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2016 

    

” 

información certificada a la fecha_28 DE JUNIO DE 2016 

  

Signature Not Veriñed 
> roya OSALDO 

Dwecior General del Registro Civ identificación y Cecuiación 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal Http servicios regsstroavil gob. ec/consultaNuv/ 

mismo y su uso estará imitado a la comprobación impresión del presente la legalidad del mismo 
O ¡conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

 



  

Direcaón Genera ds. Cor, 
Inentficación y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
1711115459 

  

NUI: 

Nombre: RIVERA BALLESTEROS MARIA FERNANDA 

ca AQ ao 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD O 

2 
de La eran a ca e capaces comen 5 mar rc loo St aca cono 
nconsetencies acude a la fuente de información 

wo 

2. información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: si E . 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 y 

Número de certificado: 010-0099 

1 La información del certificado Ce votación es consultada de manero directa si Consejo Nactona! Electoral. en caso de inconsistencias acudw e la 

A E 
ELECTORAL. DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO 

información coftificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2018 
Emisor MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO: 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hito servicios registrncivi gob ecjconsultaNuv: 

 



   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE D 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715423263 
Nombres del ciudadano: ZARATE ZAPATA GUILLERMO ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1992 q ECUA =: “= 

Sexo: MASCULINO on 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: —— 

. Sd Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: ZARATE BOLAÑOS CARLOS ERNESTO 
Nombres de la madre: ZAPATA BALDEON JEANNETH MAGDALENA 
Fecha de expedición: 5 DE MARZO DE 2012 

mo 

Información cerificada a le fecha: 28 DE JUNIO DE 2018 
For MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 3! - PICHINCHA - QUITO 

PO J 
LA impresión del presente carflicado no garantiza la legalidad del mismo y 51 Uso estará imitado a le comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conibmme lo dispuesto en la LE y sy reglamento



INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI: 1715423263 

Nombre: ZARATE ZAPATA GUILLERMO ALEJANDRO 

ti 

4. Información a a Hs 
. > .. " NY 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD a E 

Y La miermacion del carné de discapacióno es comsrítada de manerz ¿recta al Uineseno de Setuo Puntca - CONADIS 
¡econamencas acuor a la luente de Inicrmación - 44 

  
O a —— 

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: si ' 

Fecha: - 23 DE FEBRERODE 2014. y 

Número de certificado: 062-0167 " 

1.- La intormación del carticado de votación es cineltada de minero Grecia ai Consejo Nacional Electoral en caso de inconsiutencias near a a 
fuente de nformación (CME) 
2 - En caso de voto facultativo verficar la "Condición de cadutado” gel ciudadano. 

ELECTORAL. DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO 

infomación certícada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2016 
Emmwor. MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICMINCHA - QUITO. 

  

Consutar la autenticidad de este documento ingresando al portal hn /'semvcios registrocivi gob eccomsunaNuw 

m 
Jl 

La impresión del presente certificado legalidad del mismo uso estará limitado a la comprobación 
electronica en el portal web del bd O cano en 3 ¿E do reglamento 

 



mulas SEP UBLICA DEL ECUADOR | 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

CIUDADANA 
Número único de identificación: 1715423271 
Nombres del ciudadano: ZARATE ZAPATA CARLOS ANDRES Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1906 > 

Sexo: MASCULINO S Ñ 
— Instrucción; SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 

Cónyuge: —— ñ gy Fecha de Matrimonio: ——— 
Nombres del padre: ZARATE CARLOS ERNESTO 
Nombres de la madre: ZAPATA JEANNETH MAGDALENA 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2015 — 

    

  

Informeción carilicada a la lécha: 28 DE JUNO DE 2018 
Emisor. MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PICHINOHA-QUITONT 31 * PICHINCHA - QUITO 

AR 

  O og aldad del mismo y sd uso estará tado «1 Comprobación 
electrónica en el portal web del Fiegistro Chal. conforme lo dispuesto ep la £CE y su repiemento



INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

    

NUI: 1715423271 

Nombre: ZARATE ZAPATA CARLOS ANDRES 

AAMMMMMMN> 

-a . ia: 
1. Información a . 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD    
1 La formación de! care de discapecides es consultada de manera grecia al Mimtero de Sad PUNACA - 

inconsistencias acucir a la fuente de información a 

  re > 
2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: si «y Hs 160 

Fecha: 22 DE FEBRERO DE 2014 

Número de certificado: — 062.0166 A 

1.- La inormación del carticado de votación es elhetlladi de lnlniro decia sl Consajo Nacional Electoral en caso de inconsistencias acudir le 
luente de miormación (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condición de ceguiado” del cudatano 

ELECTORAL DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO 

información certificada a ta techa: 28 DE JUNIO DE 2016 
Emisor MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PROHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp "servicios registrocivi gob ecconsultaNuw 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado e ía comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil. conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



dl DER OBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 1706371349 
Nombres del cludadano: ZARATE BOLAÑOS CARLOS ERNESTO 
Condición del eedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITOTUMBACO 

Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1960 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión; EMPLEADO PRIVADO 

“Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAPATA BALDEON JEANNETH MAGDALENA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 1990 

Nombres del padre: ZARATE VARGAS JOSE MIGUEL BRUNO 

Nombres de la madre: BOLAÑOS BALDEON MARIA MATILDE 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

    

. 
información cariicado a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2016 
Emisor. MICHELLE GABRIELA VANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO 

  

MID 

impresión del presente certificado no la legalidad del mismo y su uso estará imitado a le comprobación 
nace er el portal ed dal ROGANO conforme lo dispuesto en la LCE y su reglemento 

 



RENO 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1706371348 

Nombre: ZARATE BOLAÑOS CARLOS ERNESTO 

  

A 

Sufragó el ciudadano: Si a he 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 a 

Número de certificado: 062-0159 

1 - La mtomación del certificaco de votación es contada de manera directa sí Consejo Nacional Electoral, en caso 08 inconsistencias acudir n 2 
tuente de información (CNE) 
2 En caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del audadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

información certificada a la fecha 28 DE JUNIO DE 2016 

Emisor. MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PIGHINCHA - QUITO 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal tt servicios registrecivil gob. csconsuñalNu 

PA " 
Y A E] 

La impresión del presente certificado S aries tegalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711089357 

Nombres del ciudadano: RIVERA BALLESTEROS JAIME PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/EL SALVADOR 
Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTEROS GALLARDO MARIA JOSE 
Fecha de Matrimonio: 10 DE JULJO DE 2009 
Nombres del padre; PATRICIO GERNAN RIVERA 

Nombres de la madre: MARÍA ELENA BALLESTEROS 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2009 

  

Información carificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2016 
Emisor. MICHELLE GABRIELA VANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINOMA - QUITO 

  

Signature Verified 
E voya OSWALDO 

Director General del Registro Civil identificación y Coculación WECT 

A 2 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil.gob.ec/iconsultaNiw/ 

OO 1 
impresión del presente a legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
A Pad de ON nomas e le LES y 4 agar. 

 



A E 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

Nut: 1711088357 
Nombre: RIVERA BALLESTEROS JAIME PATRICIO 

— 

4 Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lac coa negada nar rca rt de Sean CONADIS en cano de 
inconsslencias acuot a ía tuente de intormación: 

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: si 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 

Número de certificado: 007-0056 

1 La mtormación del certcado de votación es cersulad de manera dwecia a: Consejo Nacional Electoral en caso ce MConemtencas acudo se 
fuente de Información (CNE). 
2- En caso de volo lacullubvo verificar ta “Congición de cedulado” del ciudadano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

A 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2018. 

Emisor MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO: 

  Consultar la autenticidad de este docurnento ingresando al portal http-//servicios. registrocivil gob ec/consultaNuw/ 

$ 

E e 
pr pulenta ¡conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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== ORO 0 
Factura: 001-003-000010406 20161701031001364 

INOTARIDIA) MARIA JOSÉ PALACIOS VIVERO. 

INOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTOM QUITO. 

RAZÓN MARGINAL N' 20181701031001384 

  

  

  

  

      

 



20161701031001364 

INOTARIO(A) MARIA JOSÉ PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20181701031001384 

 
 

 
 

  
  
 
 

 



NOTARIA 
TRIGESIMA PRIMERA 

Del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Mariela la Pego Arcóta 

COPIA 
CESION DE DERECHOS DE LA COMPAÑÍA AERMARCOURIER Dela escritura de BALIDA 
  

  

ororlAUME PATRICIO REVERA BALLESTEROS Y OTROS 
  

  

Fecha de Otorgamiento 2 DE NOVIRIBRE DEG01 

A Favor 
CARLOS ERNESTO ZARATE BOLAÑOS Y OTROS 

Parra 

Cuantia 

  

  

  

6 NOVIEMBRE 
Quito, a e 

Av. Mariana de Jesús F6-38 y Av. Amazonas 

Telfs:, 2267862 / 2554077 

D.M. QUITO - ECUADOR  



Dra. Mariela Pozo Acosta 
1 

rs Y, 
ECO Escritura N?.- 2013-17-01-31-P 

2%       - CESION DE DERECHOS DE LA COMPAÑÍA 

e es AERMARCOURIER CIALTDA 
9 QUITÓ de 

10 QUE OTORGA 

11 

12 A - JAIME PATRICIO RIVERA BALLESTEROS y 

13 MARÍA FERNANDA RIVERA BALLESTEROS . 

14 sá 

15 A FAVOR DE 

16 > . 

17 CARLOS ERNESTO ZARATE BOLAÑOS, 

18 - GUILLERMO ALEJANDRO ZARATE ZAPATA, y € 

19 CARLOS ANDRÉS ZARATE ZAPATA a 

20 - a . A 

21 -—CUANTIA; 400.00 USD " 
22 a 

ral on 
23  J/P¿DI COPIAS: 
24 En la cludad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día cuatro de 
25 noviembre del año dos mil trace, ante mí la Notaria Trigésima Primera del Cantón, 
26 doctora"MARIELA POZO ACOSTA, comparecen los señores cónyuges JAIME 

27 PATRICIO RIVERA:BALLESTEROS y 'MARIA"JOSE MONTEROS GALLARDO, de 

28 estado civil casados entre si, por sus propios derechos: y la señorita MARÍA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



FERNANDA RIVERA BALLESTEROS, de estado civil divorciada, por sus propios 

derechos; y por otra parte los señores CARLOS ERNESTO ZARATE BOLAÑOS, de 

civil casado, por sus propios derechos; GUILLERMO ALEJANDRO ZARATE 

¡TA, de estado civil soltero, por sus propios derechos y el señor CARLOS 

ZARATE ZAPATA, de estado civil soltero, por sus propios derechos.- Los 

son todos mayores de edad, ecuatorianos, vecinos de este lugar; y, 

á quienes de conocer doy fe, y dicen; que elevan a escritura pública la minuta 

entregan cuyo tenor es este.- SEÑOR NOTARIO: En el registro de escritura 

a su cargo sírvase insertar un más de sesión de PARTICIPACIONES 

contenida en las siguientes clausulas.- PRIMERA; COMPARECIENTES; 

Por una parte comparece los señores cónyuges JAIME PATRICIO RIVERA 

BALLESTEROS y MARIA JOSE MONTEROS GALLARDO, de estado civil casados 

entre si, con cédula de ciudadanía número 171108935-7 y 172087701-8 

respectivamente; y la señorita María Fernanda Rivera Ballesteros, de estado civil 

divorciada, portadora de la Cedula de ciudadanía número 171111545-9, quienes para 

efecto de la presente Cesión se los denominará LOS CEDENTES, y por otra parte los 

señores Carlos Emesto Zarate Bolaños, de estado civil casado, con cédula de 

ciudadanía número 170637134-9, el señor, Guillermo Alejandro Zarate Zapata, de 

estado civil soltero, con cédula de ciudadanía número 171542326-3, y el señor Carlos 

Andrés Zarate Zapata, de estado civil soltero, con cédula de ciudadanía número 

171542327-1; quienes para efecto se les denominará LOS CESIONARIOS.- 

SEGUNDA; ANTECEDENTES, a) La compañia AERMARCOURIER CIA LTDA., se 

constituyó mediante escritura celebrada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, con fecha dos de diciembre del año dos mil nueve, 

al escritura de constitución se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de este 

santón, con fecha quince de enero del año dos mil diez. B) El señor RIVERA 

JALLESTEROS JAIME PATRICIO, adquirió doscientas participaciones sociales de la 

'ompañía AERMARCOURIER CIA LTDA, mediante escritura pública celebrada el



Dra. Mariela Pozo Acosta 
1 - veinte y cinco de mayo del año dos mil once ante el Doctor Germán For Ci 

qe 2. Notario Tercero del Distrito Matropallano de quito; Suplente, pur Nloenbia de qu te 

(Y > as octor Roverto Salgado Salgado, según consta de la acción de personal 
meso <040 ml diecisiete guión DP guión DPP de fecha dieciséis de mayo del dos, 

expedida por el Doctor Manuel Rosales Cárdenas DIRECTOR v 

PICHINCHA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, e inscrita en el Re 

con fecha nueve de junio del dos mil once. C) La señorita RI 

8 MARÍA FERNANDA, es propietaria de doscientas participaciones oci 

>  compena ASIÓINNCOLRIER CIÁ LIDA, mec espiga PUNO out que 
10 — el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, con fecha dos 

11 de diciembre del año dos mi nueve, e inscta en el Registro Mercantil con fecha 

12 quince de enero del año dos mil diez. D) La Junta Universal de Socios de la 

13 Compañia, reunida con fecha diecisiete de octubre del dos miltrece, autorizó al socio 

. 14 señor RIVERA BALLESTEROS JAIME PATRICIO, para que ceda 200 participaciones 

15 y a la socia RIVERA BALLESTEROS MARÍA FERNANDA, para que ceda doscientas 
y 16 participaciones de un dólar cada una, es decir, con este instrumento público se cede 

17 1 totalidad dé las participaciones sociales a favor delos señores; ZARATE E BOLAÑOS 
a Po 

     

    
   

  

18 CARLOS ERNESTO, señor, ZARATE ZAPATA GUILLERMO ALEJANDRO, y el señor 

19 — ZARATE ZAPATA CARLOS ANDRES.- Se adjunta la copia certificada de dicha acta 
20 como documento habilitante.- TERCERA; CESION.- Con los antecedentes indicados, 
21 los señores RIVERA BALLESTEROS JAIME PATRICIO, MARIA JOSE MONTEROS. 
22 GALLARDO y la señorita RIVERA BALLESTERO MARÍA FERNANDA, _ por, sus 

23 propios derechos, en forma libre y voluntaria, ceden y transfieren irrevocablemente 

24  cuatrocientas participaciones de un dólar cada una, a favor de los señores ZARATE. 

25 BOLAÑOS CARLOS ERNESTO, senor ZARATE ZAPATA GUILLERMO 
26 ALEJANDRO, y el señor ZARATE ZAPATA CARLOS ANDRES, Con estos 

27 antecedentes el cuadro de integración de la compañía queda conformado de la 

28 siguiente forma: 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

  

  

  

SOCIO CAPITAL Capital | PARTICIPACIONES 
suscrito 

CARLOS 300 E 300 

50 50 50 

50 50 50 

    

              a .- El precio de la presente transferencia es el valor nominal de 

una de las participaciones sociales, esto es la suma de cuatrocientos dólares 

Americanos ($400.00) que los cesionarios han pagado en su totalidad a los cedentes - 

QUINTA. MARGINACIONES. LOS CEDENTES, autorizan a los CESIONARIOS, para 

que marginen la presente escritura Pública al margen de la Escritura, Pública 

Constitutiva de la Compañía. SEXTA.- GASTOS. Los gastos que demandan la 

celebración del presó dcumento comen a cuenta de los casionarios. SÉPTIMA: 

COMPETENCIA Y DOMICILIO. En caso de controversia, las partes renuncian fuero y 

domicilio y se someten a los Jueces Competentes de la ciudad de Quito y al trámite 

ejecutivo o verbal sumario a elección del actor.- OCTAVA: ACEPTACIÓN. Las partes 
aceptan Íntegramente el contenido de todas y cada una de las cláusulas pactadas por 

haber sido acordes y en seguridad de sus recíprocos intereses, declarando — su 
absoluta conformidad con su contenido. Usted señor notario se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo, para el perfeccionamiento del presente instrumento.- N) 
Abogado Marco Antonio Maldonado Trujillo - Matrícula profesional número diecisiete — 

dos mil trece — cuatrocientos cincuenta y cinco.- Foro de Abogados del Consejo 

Nacional de la Judicatura - (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican 

en todas sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que 

fue esta escritura integramente 'a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos se 
ratifican en todo lo expuesto, y firman, conmigo en unidad de acto de todo lo que



JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA AERMARCOURIER CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de octubre del dos mil trece, siendo fas 09h00, en 

el local de la compañía ubicado en la calle jibaros N 52-101 e Iingapirca, se reúnen los socios; 

María Fernanda Rivera Ballesteros, propietaria de 200 participaciones; y, Jalme 
Ballesteros, propietario de 200 participaciones de un dólar de valor cada una. 

Preside la sesión la señorita María Fernanda Rivera Ballesteros, y actúa 

señor Jalme Patricio Rivera Ballesteros, en sus calidades de Presidente y Gere 
respectivamente. 

El Presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente, el secretario. 
está presente todo el capital social de la compañía. 

El presidente les propone a los socios, reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios, de 

conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la ley de compañías, con el objeto de tratar los 

siguientes puntos: 

1.- Autorizar a los socios para que transfleran sus participaciones. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de participaciones. 

3.- Autorizar a los cedentes y cesionarios para que suscriban las escrituras de transferencia de 
participaciones. 

Los socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, con el objeto de 

tratar los puntos del orden del día. 

  

   

  

    

  

   

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad autorizar 

al socio señor Jalme Patricio Rivera Ballesteros, para que transfiera sus” doscientas 

participaciones de un dólar de valor cada una, a favor del señor Carlos Ernesto Zarate Bolaños 

doscientas participaciones, con todos los derechos que de ellas se derivan, sin reservarse para 

sí ningún derecho presente ni futuro, de igual manera los socios resuelven por unanimidad 

autorizar a la socia Srta. María Fernanda Rivera Ballesteros, para que transfiera sus doscientas 

participaciones de un dólar de valor cada una, a favor del señor Carlos Emesto Zarate Bolaños, 
cien participaciones, a favor del señor Guillermo Alejandro Zarate Zapata, cincuenta 

participaciones; y, a favor del señor Carlos Andrés Zarate Zapata, cincuenta participaciones, 

con todos los derechos que de ellas se derivan, sin reservarse para sí ningún derecho presente 
mi futuro. 

Con respecto al segundo punto del orden del día, el secretario da lectura del proyecto de 

minuta de transferencia de participaciones, el mismo que es aprobado en forma unánime por 
todos los socios, documento que forma parte integrante de la presente acta. 

Con respecto al tercer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad autorizar 

a los cedentes y cesionarios, para que suscriban las escrituras de transferencia de 

participaciones respectivas, e inscriban en el Registro Mercantil, dicho acto societario.
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Registro Mercantil de Quito € 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
Cab 

ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO 
CONTINUACIÓN: SE MUESTRA A 
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36573 
    
  

  
    

          

  

  

      

e... seres + a 
¡AN ya E a + 

RUBEN AGUIRRE LOPEZ E y 
> MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO y Emb, 

nc? DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL. A 
4 

Página 1 de 1 

: LD NA 03251986 

 



 



 





 





 



  

 
  



 



-4 

  

ZON: Tome nota de la escritura de Cesión de Participaciones, 

otorgada ante la Notaria Trigésima Primera, del Distrito 

Metropolitano de Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, el cuatro 
de Noviembre del año dos mil trece, al margen de la escritura 

matriz de Constitución de la Compañía AERMARCOURIER CIA. 

LTDA, otorgada el dos de Diciembre del año dos mil nueve, ante 

el Suscrito Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, por 

medio de la cual los cónyuges señor Jaime Patricio Rivera 

Ballesteros; y, señora maría José Monteros Gallardo, ceden sus 

participaciones que poseen en esta compañía a favor de los 

señores Carlos Emesto Zarate Bolaños, Guillermo Alejandro 

Zarate Zapata; y, Carlos Andrés Zarate Zapata.- Quito, a doce de 

Noviembre del año dos mil trece. 

NOTARIO EL 

>



.»Registro Mercantil de Quito 

| TRÁMITE NÚMERO: 53090 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO. gi 
QUITO - ECUADOR 

ZAPATA y CARLOS ANDRES ZARATE ZAPATA, por sus propios. 

y personales decos, encima cuatri, mayor de a, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados em esta 

Ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme: 
a á0 su cédula de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a la 

is advertidos que fueron los comparecientes por mí la 
los electos y resultados de esta cscrura, así como. 
2. fueron en forma aislada y separada, de que: 

otorgamiento de esta escri sn ovación, amenazas, 

0 reverencial ni promesa o seducción, me solicitan que:eleve: a; 

a 

    

    
    

  

    
   
   

  

NOTAR ll 

a re 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. ' Alo 

o de la presente escritura pública, comparecen, por-una Ad A/A 

for JAIME PATRICIO RIVERA BALLESTEROS y la 
FERNANDA RIVERA BALLESTEROS; y efi 

los — señores CARLOS ERNESTO ZARATE BOLAÑOS, 

GUILLERMO ALEJANDRO ZARATE ZAPATA y CARLOS 

ANDRES ZARATE ZAPATA, todos por sus propios. derechos, e 
capaces de obligarse y contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-



 



DOCTORA MARÍA IEA ATT, 1 AA 
NOTARIA TRIGESIMA 

QUITO - ECUADOR 

ZAPATA ASA ZAPATA, por sus propios 

y personales derechos, de nacionalidad ccunorima, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

  

    

  

   

   
   
   
   

      

advertidos que fueron los comparecientes por mí la 
Abr A 

o 

que mo cn, fo, day, parda, 

o » al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, - b 
a PAN 

: En el registro de escrituras públicas a su Cargo, sírvase — 

a A 

pio a COMPARECIENTES.-- Al 

ho a PRES quepa parate 

FERNANDA RIVERA BALLESTEROS; y peon 

los — señores CARLOS. ERNESTO ZARATE BOLAÑOS, 

GUILLERMO ALEJANDRO ZARATE ZAPATA y CARLOS- 

ANDRES ZARATE ZAPATA, todos por sus propios derechos, 

capaces de obligarse y contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-
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NOTARIA TRIGESIMA 
QUITO - ECUADOR 

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
TRIGESIMA PRIMERA 

  

RÍA FERNANDA RIVERA 
CC 13111S45-9- 

es ' 
SR. CA ñ 

ce. a Y. m. a' 

A ZAPAT, 
CC (F1SY23262 

    

ES ZARATE ZAPATA 
CC. 3 e E 

NOTARIA TRIGÉSIMA RA DEL CANTÓN QUITO 

 



CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 
CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711115459 

Nombres del ciudadano: RIVERA BALLESTEROS MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA A 
Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

"Estado Civil: DIVORCIADO 

S Cónyuge: —— 
eri dal | Fecha de Matrimonio: 17 DE ABRIL DE 2002 

Nombres del padre: RIVERA BASTIDAS PATRICIO GERMAN 

Nombres de la madre: BALL ESTEROS BARRAGAN MARÍA ELENA DEL 
PILAR 

Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2016 

    

” 

información certificada a la fecha_28 DE JUNIO DE 2016 

  

Signature Not Veriñed 
> roya OSALDO 

Dwecior General del Registro Civ identificación y Cecuiación 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal Http servicios regsstroavil gob. ec/consultaNuv/ 

mismo y su uso estará imitado a la comprobación impresión del presente la legalidad del mismo 
O ¡conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

 



  

Direcaón Genera ds. Cor, 
Inentficación y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
1711115459 

  

NUI: 

Nombre: RIVERA BALLESTEROS MARIA FERNANDA 

ca AQ ao 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD O 

2 
de La eran a ca e capaces comen 5 mar rc loo St aca cono 
nconsetencies acude a la fuente de información 

wo 

2. información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: si E . 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 y 

Número de certificado: 010-0099 

1 La información del certificado Ce votación es consultada de manero directa si Consejo Nactona! Electoral. en caso de inconsistencias acudw e la 

A E 
ELECTORAL. DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO 

información coftificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2018 
Emisor MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO: 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hito servicios registrncivi gob ecjconsultaNuv: 

 



   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE D 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715423263 
Nombres del ciudadano: ZARATE ZAPATA GUILLERMO ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1992 q ECUA =: “= 

Sexo: MASCULINO on 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: —— 

. Sd Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: ZARATE BOLAÑOS CARLOS ERNESTO 
Nombres de la madre: ZAPATA BALDEON JEANNETH MAGDALENA 
Fecha de expedición: 5 DE MARZO DE 2012 

mo 

Información cerificada a le fecha: 28 DE JUNIO DE 2018 
For MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 3! - PICHINCHA - QUITO 

PO J 
LA impresión del presente carflicado no garantiza la legalidad del mismo y 51 Uso estará imitado a le comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conibmme lo dispuesto en la LE y sy reglamento



INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI: 1715423263 

Nombre: ZARATE ZAPATA GUILLERMO ALEJANDRO 

ti 

4. Información a a Hs 
. > .. " NY 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD a E 

Y La miermacion del carné de discapacióno es comsrítada de manerz ¿recta al Uineseno de Setuo Puntca - CONADIS 
¡econamencas acuor a la luente de Inicrmación - 44 

  
O a —— 

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: si ' 

Fecha: - 23 DE FEBRERODE 2014. y 

Número de certificado: 062-0167 " 

1.- La intormación del carticado de votación es cineltada de minero Grecia ai Consejo Nacional Electoral en caso de inconsiutencias near a a 
fuente de nformación (CME) 
2 - En caso de voto facultativo verficar la "Condición de cadutado” gel ciudadano. 

ELECTORAL. DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO 

infomación certícada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2016 
Emmwor. MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICMINCHA - QUITO. 

  

Consutar la autenticidad de este documento ingresando al portal hn /'semvcios registrocivi gob eccomsunaNuw 

m 
Jl 

La impresión del presente certificado legalidad del mismo uso estará limitado a la comprobación 
electronica en el portal web del bd O cano en 3 ¿E do reglamento 

 



mulas SEP UBLICA DEL ECUADOR | 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

CIUDADANA 
Número único de identificación: 1715423271 
Nombres del ciudadano: ZARATE ZAPATA CARLOS ANDRES Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1906 > 

Sexo: MASCULINO S Ñ 
— Instrucción; SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 

Cónyuge: —— ñ gy Fecha de Matrimonio: ——— 
Nombres del padre: ZARATE CARLOS ERNESTO 
Nombres de la madre: ZAPATA JEANNETH MAGDALENA 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2015 — 

    

  

Informeción carilicada a la lécha: 28 DE JUNO DE 2018 
Emisor. MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PICHINOHA-QUITONT 31 * PICHINCHA - QUITO 

AR 

  O og aldad del mismo y sd uso estará tado «1 Comprobación 
electrónica en el portal web del Fiegistro Chal. conforme lo dispuesto ep la £CE y su repiemento



INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

    

NUI: 1715423271 

Nombre: ZARATE ZAPATA CARLOS ANDRES 

AAMMMMMMN> 

-a . ia: 
1. Información a . 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD    
1 La formación de! care de discapecides es consultada de manera grecia al Mimtero de Sad PUNACA - 

inconsistencias acucir a la fuente de información a 

  re > 
2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: si «y Hs 160 

Fecha: 22 DE FEBRERO DE 2014 

Número de certificado: — 062.0166 A 

1.- La inormación del carticado de votación es elhetlladi de lnlniro decia sl Consajo Nacional Electoral en caso de inconsistencias acudir le 
luente de miormación (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condición de ceguiado” del cudatano 

ELECTORAL DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO 

información certificada a ta techa: 28 DE JUNIO DE 2016 
Emisor MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PROHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp "servicios registrocivi gob ecconsultaNuw 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado e ía comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil. conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



dl DER OBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 1706371349 
Nombres del cludadano: ZARATE BOLAÑOS CARLOS ERNESTO 
Condición del eedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITOTUMBACO 

Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1960 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión; EMPLEADO PRIVADO 

“Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAPATA BALDEON JEANNETH MAGDALENA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 1990 

Nombres del padre: ZARATE VARGAS JOSE MIGUEL BRUNO 

Nombres de la madre: BOLAÑOS BALDEON MARIA MATILDE 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

    

. 
información cariicado a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2016 
Emisor. MICHELLE GABRIELA VANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO 

  

MID 

impresión del presente certificado no la legalidad del mismo y su uso estará imitado a le comprobación 
nace er el portal ed dal ROGANO conforme lo dispuesto en la LCE y su reglemento 

 



RENO 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1706371348 

Nombre: ZARATE BOLAÑOS CARLOS ERNESTO 

  

A 

Sufragó el ciudadano: Si a he 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 a 

Número de certificado: 062-0159 

1 - La mtomación del certificaco de votación es contada de manera directa sí Consejo Nacional Electoral, en caso 08 inconsistencias acudir n 2 
tuente de información (CNE) 
2 En caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del audadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

información certificada a la fecha 28 DE JUNIO DE 2016 

Emisor. MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PIGHINCHA - QUITO 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal tt servicios registrecivil gob. csconsuñalNu 

PA " 
Y A E] 

La impresión del presente certificado S aries tegalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711089357 

Nombres del ciudadano: RIVERA BALLESTEROS JAIME PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/EL SALVADOR 
Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTEROS GALLARDO MARIA JOSE 
Fecha de Matrimonio: 10 DE JULJO DE 2009 
Nombres del padre; PATRICIO GERNAN RIVERA 

Nombres de la madre: MARÍA ELENA BALLESTEROS 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2009 

  

Información carificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2016 
Emisor. MICHELLE GABRIELA VANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINOMA - QUITO 

  

Signature Verified 
E voya OSWALDO 

Director General del Registro Civil identificación y Coculación WECT 

A 2 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil.gob.ec/iconsultaNiw/ 

OO 1 
impresión del presente a legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
A Pad de ON nomas e le LES y 4 agar. 

 



A E 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

Nut: 1711088357 
Nombre: RIVERA BALLESTEROS JAIME PATRICIO 

— 

4 Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lac coa negada nar rca rt de Sean CONADIS en cano de 
inconsslencias acuot a ía tuente de intormación: 

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: si 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 

Número de certificado: 007-0056 

1 La mtormación del certcado de votación es cersulad de manera dwecia a: Consejo Nacional Electoral en caso ce MConemtencas acudo se 
fuente de Información (CNE). 
2- En caso de volo lacullubvo verificar ta “Congición de cedulado” del ciudadano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

A 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2018. 

Emisor MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO: 

  Consultar la autenticidad de este docurnento ingresando al portal http-//servicios. registrocivil gob ec/consultaNuw/ 

$ 

E e 
pr pulenta ¡conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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== ORO 0 
Factura: 001-003-000010406 20161701031001364 

INOTARIDIA) MARIA JOSÉ PALACIOS VIVERO. 

INOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTOM QUITO. 

RAZÓN MARGINAL N' 20181701031001384 

  

  

  

  

      

 



20161701031001364 

INOTARIO(A) MARIA JOSÉ PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20181701031001384 

 
 

 
 

  
  
 
 

 


